
Ministerio
■de Oefen-sa Naeionai

RESOLUCIÓN

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

2019-3-1-042653 Montevideo, 0 9 SEP 2020
VISTO: los antecedentes por los cuales el Comando General de la Fuerza Aérea 

solicita la modificación de la Resolución del Poder Ejecutivo de 29 de abril de 

2019 (número interno 95.132);

RESULTANDO: que por la citada Resolución, se designó en misión oficial en la 

ciudad de Mendoza, República Argentina, al Teniente Coronel (Av.) Juan 

Pereyra, a los Mayores (Av.) Washington Martínez y Pablo Nogueira, al Mayor 

(Nav.) Sebastián Carlevaro, al Capitán (Av.) Felipe Ciarán y al Capitán (Nav.) 

Timothy López, para participar en el “Ejercicio Cooperación VI”, desde el 3 hasta 

el 12 de abril de 2019;

CONSIDERANDO: I) que el Comando General de la Fuerza Aérea informó que 

conforme a documentos de migración, la misión oficia! de referencia se cumplió 

desde el 2 hasta el 12 de abril de 2019;

II) que corresponde modificar el numeral 2o de la citada 
Resolución, ya que se produjo un incremento en los viáticos establecidos por la 

misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 1o de 

la Resolución del Poder Ejecutivo 612/015 de 14 de mayo de 2015;

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 
RESUELVE:

1o. Modificar el numeral 1o de la Resolución del Poder Ejecutivo de 29 de abril de 

2019 (número interno 95.132), estableciéndose que la misión oficial confiada al 

Teniente Coronel (Av.) Juan Pereyra, a los Mayores (Av.) Washington Martínez y 

Pablo Nogueira, al Mayor (Nav.) Sebastián Carlevaro, a! Capitán (Av.) Felipe 

Ciarán y al Capitán (Nav.) Timothy López, se cumplió desde el 2 hasta el 12 de 

abril de 2019.



 

2°. Modificar el numeral 2o de la citada Resolución, estableciéndose que el viático 
total correspondiente a los integrantes de la misión, es por la suma de (J$S 

10.500,00 (dólares estadounidenses diez mil quinientos con 00/100).

3° Comuniqúese, publíquese y pase al Departamento Financiero Contable del 

Ministerio de Defensa Nacional y al Comando General de la Fuerza Aérea. 

Cumplido, archívese.
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